
 

 

RESUMEN CONSEJO SCOUTS DE ANDALUCÍA ENERO 2023. 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta del Consejo anterior, celebrado el 3 de 

noviembre de 2022. 

 

Queda aprobada el acta por 11 votos a favor y 2 abstenciones. 

 

2. Informe del Comité Ejecutivo y Delegaciones territoriales. 

 

Presidencia añade que se ha vuelto a pedir la exención del IBI de Cerro Mulera y que no 

devolverán todo lo que se ha pagado, solo una parte. Sobre la reunión pendiente con el director 

general del IAJ, se tuvo una primera para resolver dudas y se va a realizar otra, junto a MSC, 

para cambiar el decreto de acampadas. 

 

 A nivel de comunicación, seguimos teniendo problemas con el servidor, por los virus de las 

páginas web. Sobre las escuelas de tiempo libre de Andalucía, se va mandar información a las 

mismas para que sus alumnos puedan realizar prácticas en los grupos scouts. Sobre 

Campamentos, va entrar un equipo nuevo para dirigir el Centro Scout Bermejales. 

 

José Manuel Juan, delegado territorial de Cádiz, pregunta si hay fecha prevista para la intranet. 

Pregunta si se sabe algo sobre el nuevo CRM. Sobre los virus de las páginas web de los grupos 

scouts, comenta que deben actualizar la web. Otra cuestión sobre los campamentos, propone 

que se debería hacer un cuestionario de evaluación al finalizar cada estancia para poder mejorar 

los centros. Joaquín Muñoz, presidente, responde que los grupos deben cuidar el Centro Scout 

porque es de todos. Estos últimos meses ha estado de baja la trabajadora y puede que por eso 

no hayan estado tan bien. Los grupos pueden actualizar sus pluggins de las páginas web. El crm 

lo van a cambiar, como el que hay pero tamaño reducido. 

 

Víctor Moreno, representante del Foro Joven, pregunta por qué no se hace una comisión de 

expertos para arreglar la intranet. Comenta que en comunicación no se ha subido ninguna 

publicación del Foro Joven. Joaquín Muñoz, presidente, responde que puede ser que se les haya 

pasado. Hacer una comisión está muy bien, pero cuesta que salga adelante porque no se pueden 

tocar todos los correos de cada grupo por ejemplo. Se le responde también que, en estos 

momentos, se están trasladando los documentos a la nueva nube. 

 

José Luis Gómez, representante de los grupos de Jaén, pregunta sobre la nueva intranet y sobre 

las páginas web de los grupos. Joaquín Muñoz, presidente, responde que quien necesite alojar 

su web en un dominio que se ponga en contacto con presidencia. 

 

Respecto al informe de secretaría Joaquín Muñoz, presidente, añade que para los cambios del 

reglamento interno se está barajando realizar una conferencia, que es lo más recomendado, 

porque así pueden participar todos los grupos aunque el proceso es más largo que una asamblea. 

Esperan proponer la solución definitiva en el consejo de marzo. Sobre el informe que solicitó el 
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Grupo Scout Habitados 575, lo tiene redactado desde hace tiempo pero, por si surgiera alguna 

duda o aclaración, prefiere leerlo cuando esté presente o hacer una reunión online con el grupo 

en cuestión. 

 

José Manuel Juan, delegado territorial de Cádiz, pregunta qué se tiene pensado hacer en esa 

conferencia. Joaquín Muñoz, presidente, dice que se ampliará el abanico y, aparte de normativa, 

se tratarán otros temas de interés. 

 

 

Karina Reyes, representante de los grupos de Sevilla, sobre tesorería pregunta si en las cuentas 

con Unicaja se va a prorrogar el contrato y si se cobran comisiones a los grupos. Joaquín Muñoz, 

presidente, dice que, si se cobran a los grupos, avisen a Alejandro Briales. Respecto  los 

convenio, comenta que hay retrasos.  

 

Sandra Tallada, representante de los grupos de Granada, pide que se le aclare lo del convenio 

con Unicaja y las tarjetas. Joaquín Muñoz, presidente, lo aclara. 

 

José Manuel Juan, delegado territorial de Cádiz, pregunta si se tiene pensado algo para el día 

del fundador o del 8M.  

 

Rocío Ramírez, responsable de programas, dice que del 8 de marzo sacarán algo pero aún no lo 

han trabajado. 

 

José Manuel Juan, delegado territorial de Cádiz, pregunta sobre el uso de la pañoleta en 

manifestaciones y demás, si se va redactar el documento que lo regule. Rocío Ramírez, 

responsable de programas, responde que mientras no te manifiestes en temas partidistas puedes 

usarla.  

 

Rocío Ramírez, responsable de programas, comenta que ASDE se preocupa por el día que se 

elige en las diferentes OOFF para celebrar el día del fundador. 

 

Joaquín Muñoz, presidente, comenta que, respecto al uso de pañoletas, se tiene que establecer 

en el reglamento, pero que se le pregunte al menos a los coordinadores de los grupos qué les 

parece y que sean conscientes de donde sí y donde no. 

 

Juventud añade al informe información sobre la asamblea del Consejo de la Juventud de 

Andalucía. Tuvo muy poca documentación, ha estado bastante inactivo estos últimos años. 

Transmitieron la estrategia de tener una personalidad jurídica propia y se votó que sí. Estamos 

a la espera de cómo se va trabajar y desarrollar. Van a realizar talleres basados en diferentes 

días, por ejemplo, dia del trabajo, día de la educación, etc. Ha enviado a los grupos dos 

cuestionarios esta semana, uno a nivel de ASDE del Foro Rover para la comisión del reglamento 

del Foro Rover, que cada Organización Federada llevará a una persona. Scouts de Andalucía 

llevará a Víctor Moreno, representante del Foro Joven. El otro correo es para un cuestionario de 

rovers que quieran participar dentro de la preparatoria del Foro Rover de ASDE. Ha habido 

cambios con los delegados de juventud, en granada ya tenemos uno, hay que cerrar bien tanto 
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Cádiz como Huelva. Comenta la asistencia al Bahia Green, actividad de MSC, y le da paso a 

Francisco García, representante del Foro Joven que asistió a dicha actividad. 

 

Francisco García, representante del Foro Joven, comenta que es una actividad de MSC. Explica 

las diferencias que existen entre la sección de clan de Scouts de Andalucía y del Movimiento 

Scout Católico.  

 

Víctor Moreno, representante del Foro Joven, comenta que participaron en la asamblea de MSC. 

Han valorado las diferencias y no se traen nada revelador para hacer cambios en el clan de SdA, 

están bien como están.  

 

Francisco García, representante del Foro Joven comenta que surgió en el foro de Andalucía el 

proyecto nómada y lo explica. En resumen, el proyecto trata de lo siguiente: Un rover tiene que 

ir con otro grupo y conocer tradiciones, historias, establecer lazos, etc… y después le cede la 

pañoleta nómada a un rover de ese clan para que la semana siguiente sea él el nómada.  

 

Víctor Moreno, representante del Foro Joven, comenta que siguen con la revisión del reglamento. 

Se ha enviado un correo a todas las delegaciones para ver cómo van los foros y piden que avisen 

a los grupos para que se les dé respuesta. Quieren actualizar el video del foro, y quieren proponer 

ideas más adelante para comunicación.  

 

José Manuel Juan, delegado territorial de Cádiz, pide que el tema a tratar de las mesas del foro 

de SdA llegue lo antes posible, para trabajar bien con los rovers. Sobre el reglamento rover, en 

Cádiz se ha hecho uno sin la supervisión de los scouters. A partir de esto se cuestiona que los 

rovers son educandos y algunos son menores, y deben ir acompañados de un scouter a cualquier 

actividad. Se deberían establecer bien estas normas y los documentos de autorizaciones que se 

deben completar para que un rover vaya con otro grupo, porque falta toda esta documentación. 

Pide que se le aclare a los grupos como tienen que funcionar al respecto. 

 

Fernando Sixto, responsable de Juventud, comenta que espera que para el Consejo de junio esté 

el documento 0 para trabajar en el foro y que se haga con suficiente tiempo. José Manuel Juan 

aclara que, por un lado cree que los scouters deben participar en realizar el reglamento y en las 

mesas del foro para guiarlas. Por otro lado, sobre las actividades necesita que se aclare por qué 

para ciertas actividades se pide que vaya un scouter de cada grupo y por ejemplo para el foro 

van a cargo solo del responsable de juventud. Fernando Sixto aclara que sea mayor de edad o 

no, son educandos y necesitan un scouter. Los procesos es verdad que son confusos y que en 

SdA trabajan diferente a ASDE.  

 

Karina Reyes, representante de los grupos de Sevilla, comenta que esto también ha ocurrido 

con niños/as de otra sección, no solo rovers, el hecho de ir a una actividad de otro grupo sin sus 

propios scouters y no saber qué procedimiento llevar a cabo.  

 

Fernando Sixto, responsable de juventud, sabe que hay que replantear la rama con respecto a 

protocolos, reglamentos y demás, y que intentará hablarlo con el resto de áreas a ver cómo 

pueden empezar a trabajarlo. 
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Internacional añade al informe que el alerta scout es el 20-21 de mayo, que está fechado para 

que se haga un momento de convivencia conjunta. En cooperación se está trabajando la agenda 

2030, con madre coraje. Si los grupos tienen alguna entidad con la que han realizado actividades, 

se la pueden comentar para que sirva para un futuro.  

 

Víctor Moreno, representante del Foro Joven, pregunta a internacional que en el informe se habla 

sobre el “Explorer Belt”, y quiere saber qué es. Sandhya Cantero, responsable de internacional 

y cooperación, responde que no es una actividad de Scouts de Andalucía. Desde ASDE lo 

enviaron, es una actividad que hacen en Suecia, cada año eligen un país y se llevan a unos 40 

rovers que los dejan en un punto y deben buscarse la vida para llegar al destino. Han elegido 

Andalucía. Sda junto a MSC se han puesto en contacto para ayudarlos a trabajar. Víctor Moreno 

pregunta sobre el Ágora. Sandhya Cantero responde que es un proyecto entre juventud e 

internacional, pero de ASDE. Se realiza en Portugal y lo gestiona ASDE.  

 

Olmo Chiara, representante de los grupos de Sevilla, pregunta sobre cuándo estará la 

información de alerta scout. Sandhya Cantero, responsable de internacional y cooperación, dice 

que la semana que viene se reúne con el equipo de la mesa de Educación para el Desarrollo. 

Pide que se apunten más personas al equipo. Cuando tengan la temática podrá enviar un correo 

a los grupos comentando el tema a tratar. 

 

Crecimiento comenta su informe que no estaba subido.  

 

Víctor Moreno, representante del Foro Joven, pregunta a crecimiento que hasta donde llega 

Andalucía occidental y oriental. José Ángel Castro, responsable de crecimiento, dice que incluyen 

4 provincias en el este y 4 en el oeste.  

 

Isabel María Rodríguez, representante de los grupos de Granada, pregunta cuáles son los dos 

sitios con posibles grupos nuevos. José Ángel Castro, responsable de crecimiento y difusión, 

comenta que son en Martos (Jaén) y Aracena (Huelva). Isabel María Rodríguez pregunta que si 

alguien de Granada quiere entrar en el equipo Kotick, debe hablar con él; José Ángel Castro 

responde que sí. 

 

Karina Reyes, representante de los grupos de Sevilla, comenta sobre el nuevo Grupo Scout de 

Montaña 8 Cumbres, que pueden participar las personas que quieran en él. Quiere transmitirlo 

en el Consejo. Joaquín Muñoz, presidente, comenta que quien quiera pertenecer al grupo 

estando ya en otro grupo debe censarse en los dos. 

 

José Manuel Arrieta, representante de los grupos de Cádiz, pregunta que cuando van a llegar 

los números definitivos de varios grupos. José Ángel Castro, responsable de crecimiento y 

difusión, comenta que ya están trabajando en ello y que el delegado de Cádiz ya ha enviado 

varios informes a crecimiento. Pregunta además que si después del número definitivo, hay algún 

seguimiento de los grupos. José Ángel Castro comenta que puede tener un seguimiento 

extraoficial por parte del delegado pero no hay ningún seguimiento protocolario.  

 

Cádiz añade a su informe, el informe acerca de varios grupos en formación. Comenta que por 

fin tienen en el equipo un responsable de formación y en el área de juventud también tiene una 
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persona para el puesto. Los rovers están trabajando en un canal de YouTube para dar a conocer 

el escultismo. Tienen previsto hacer los miércoles entrevistas y los domingos conectar con varios 

grupos, y cada semana ir contando que están haciendo. Pendiente de hacer una colaboración 

con una asociación de Chiclana para la diversidad funcional. Hay una pág. web que es 

hacesfaltas.org para buscar voluntariado. Tenemos pendiente una zona en Jerez, que es el 

parque de Santa, para realizar acampadas y actividades y la intención es hacer una colaboración 

desde Scouts de Andalucía. 

 

3. Estudio y aprobación, si procede, de la convocatoria abierta de proyectos para la 

concesión del Fondo Solidario de Scouts de Andalucía. 

 

Tras la explicación del punto por parte de la responsable de internacional, se aprueba la 

propuesta por unanimidad de los presentes (13 votos). 

 

 

 

Se hace una pausa en el tratamiento de los puntos del orden del día porque visita el CSA Marta 

Arnaldos, responsable de crecimiento de ASDE, quien explica su área, las diferentes actividades 

que están realizando actualmente, y procede a responder diversas preguntas de los presentes. 

 

José Manuel Juan, delegado territorial de Cádiz, pregunta si existe algún tipo de documento base 

o está en proceso para colaboración con otras entidades. Marta Arnarlos responde que tienen 

varios convenios y que lo harán llegar. 

 

Marta Arnaldos comenta que en mayo se abrirá una convocatoria a nivel nacional para un equipo 

de crecimiento, a fin de crear campañas a nivel federal. 

 

Víctor Moreno, representante del foro joven, pregunta por la acreditación de “Reconoce” de la 

asistencia en la asamblea de ASDE en noviembre. Marta Arnaldos dice que ya están evaluados 

y acreditados todos los asistentes, si tiene dudas concretas puede contactar con la oficina. 

 

José Manuel Juan, delegado territorial de Cádiz, pregunta por la falta de voluntarios, si están 

haciendo algo a nivel de ASDE. Marta Arnaldos responde comentando varias ideas que se están 

planteando llevar a cabo.  

 

 

4. Actividades asociativas. 

 

Rocío Ramírez, responsable de programas, explica las actividades asociativas. 

 

Brownsea:  

 

La fecha de la actividad es del 6 al 9 de abril de 2023, en semana santa. Está ambientado a 

través de la serie del ministerio del tiempo. Se realiza en el Centro Scout los Bermejales, 

Granada.  

 



 

Página 6 de 17 

 

En este punto, por tener relación con el asunto, se trata la propuesta número 11.2 y se aprueba. 

 

Turno de palabra: 

 

Víctor Moreno, representante del foro joven, pregunta cuándo saldrá la bolsa de voluntarios. 

Rocío Ramírez, responsable de programas, responde que el último fin de semana de enero. 

 

Rocío Ramírez, responsable de programas, comenta que el Brownsea intenta ahorrar en logística. 

En el Centro Scout Bermejales no hay tanta sombra, ni sillas, ni mesas, van a solicitar a los 

grupos, tanto participantes como no, que presten sus materiales. 

 

Festival: 

 

Se celebra el XXX Festival de la canción de Scouts de Andalucía en Ogíjares, Granada. Está 

ambientado en los distintos pueblos que han pasado por Andalucía, cada sección en uno distinto. 

El certamen se realizará en el parque de San Sebastián y en caso de lluvia en el pabellón 

municipal. Para dormir iríamos al pabellón municipal y a los colegios de la zona. El precio de la 

actividad será de 25€. 

 

Turno de palabra: 

 

Víctor Moreno, representante del foro joven, pregunta sobre el staff de rovers. Rocío Ramírez 

dice que en una actividad donde participan rovers no pueden ir de staff. Víctor Moreno pregunta 

que por qué en ASDE sí lo permiten y en SdA no. Rocío Ramírez responde que así lo dice nuestra 

normativa. Víctor Moreno pregunta si los rovers pueden ir con otros grupos. Rocío Ramírez 

responde que sí. 

 

Ismael Trujillo, representante de los grupos de Almería, dice que en el dossier falta el 

presupuesto desglosado. Rocío Ramírez responde que el 1 de febrero sale la preinscripción del 

festival y junto a ella saldrá el presupuesto. 

 

Alejandro Cabrera, representante de los grupos de Huelva, pregunta sobre la convocatoria para 

preinscripción y si hay otro formulario para decir si se canta. Rocío Ramírez responde que saldrá 

la preinscripción el 1 de febrero y en ese mismo formulario se indica. 

 

José Manuel Juan, delegado territorial de Cádiz, pregunta si en este caso hay límite de aforo, 

cual es la estimación que se ha tenido para hacer el presupuesto a 25€, y pregunta por qué no 

se hace la preinscripción antes para hacer el presupuesto más real y evitar sorpresas. Rocío 

Ramírez dice que se han basado en los números del año pasado y han estimado un poco menos, 

porque el Festival Federal este año es en Málaga y hace competencia. Aun así, lo podrán tener 

en cuenta para el año que viene. 

 

La preinscripción será de 1 de febrero al 15 de febrero y la inscripción del 1 de marzo al 15 de 

marzo. 
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5. Estudio y Aprobación, si procede, de las normativa interna sobre gestión y 

funcionamiento de actividades asociativas. 

 

Tras diversas apreciaciones y aportaciones por parte de los presentes, Rocío Ramírez, 

responsable de programas, comenta que se retira el documento para proceder a completarlo o 

revisarlo. Pide que cualquier apreciaciones se la manden a su correo, de modo que se pueda 

trabajar mejor atendiendo a todas las aportaciones dadas. 

 

6. Revisión y aprobación, si procede, de las bases del Certamen del Festival Scout de 

Andalucía. 

 

Tras la explicación del documento por Rocío Ramírez, responsable de programas, se aprueba 

por unanimidad de los presentes. 

 

7. Resolución de las solicitudes de becas de socios/as, según acuerdo de la Asamblea 

de 12 y 13 de noviembre de 2022. 

 

Joaquin Muñoz, presidente, explica la resolución. Queda aprobada por unanimidad de los 

presentes. Comenta que en la segunda convocatoria, pueden entrar scouters y personas no 

censadas en la ronda anterior.  

 

8. Información sobre la Asamblea Scout celebrada el 26 y 27 de noviembre de 2022. 

 

Joaquín Muñoz, presidente, comenta la Asamblea Scout. 

 

Respecto al acta, se abstuvieron. Todas las propuestas del equipo scout se rechazaron. 

Estuvieron muchas horas debatiendo sobre el uniforme y se redactó una propuesta entre todas 

las organizaciones federadas diciendo que si en el Consejo Scout de febrero no se ha conseguido 

bajar de 25€, se venderá al precio al que esté.  

 

En relación al presupuesto, se pidió 5000 € más destinados a becas de campamentos y 10000 

€ más a centros scouts. Como salieron adelante las dos propuestas, votamos el presupuesto a 

favor y salió aprobado con todas sus partidas.  

 

Sobre el plan anual de ASDE, se presentaron 28 propuestas fuera de plazo, se aprobaron casi 

todas.  

 

Hemos ganado el concurso de cortos con dos premios.  

 

Se ha abierto la reforma de estatutos.  

 

Se ha aprobado la comisión para la compra del local de ASDE.  

 

Se votaron en contra las propuestas de los centros scouts.  
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Se enviará un resumen a los grupos con los acuerdos tomados en la asamblea. 

 

Víctor Moreno, representante del foro joven, comenta que se aceptó que hubiese representante 

del foro dentro de la modificación del reglamento. Ahora dicen que eso va en contra del 

reglamento porque no pueden ir dos personas de la misma organización federada. Pide que se 

luche la plaza.  

 

Isabel pregunta si hay un listado de ASDE con la comisión de garantías. Joaquín responde q sÍ, 

3 titulares y 2 suplentes. 

 

 

9. Informe y aprobación, si procede, de la convocatoria IAJ 2023. 

 

Rocío Ramírez, responsable de programas, explica el documento. 

 

Ismael Trujillo, representante de los grupos de Almería, pide que la administrativa haga un 

feedback cuando se envían los justificantes.  

 

Rocío Ramírez, responsable de programas, dice que se va rellenar una plantilla con la actividad 

concreta y el objetivo. Y se pueden entregar en las dos fechas posibles. 

  

Ismael Trujillo, representante de los grupos de Almería, dice que en la página 7 hay un párrafo 

que entienden que se usa cuando a final de año hay grupos que no justifican. Entiende que ese 

párrafo es por medidas excepcionales de finales de año.  

 

Joaquín Muñoz, presidente, dice que ese párrafo se escribió porque una vez le dieron de 

subvención 6000€ el 30 de noviembre y ese año se decidió que se lo quedara la asociación. Pero 

normalmente se reparte entre los grupos.  

 

Alejandro Cabrera, representante de los grupos de Huelva, pregunta si existe la posibilidad de 

recuperar una factura para utilizarla en otra subvención en Almonte, ya que justificaron más 

cantidad de lo que les correspondía. Ruega que si la dotación del 2023 fuese inferior que se 

avise para justificar menos dinero. 

 

Rocío Ramírez, responsable de programas, dice que no es en el mismo año y además está a 

nombre de Scouts de Andalucía y no del grupo. Aun así, si le pasa en el mismo año, puede 

hablarlo con Abigail Rodrigo, técnico de programas, para darle una solución.  

 

Se tratan las propuestas del GS Habitados, 11.5. 

 

 

Rocío Ramírez, responsable de programas, comenta que se tiene de plazo hasta el 26 de febrero 

para solicitar el IAJ y explica que a 21 de enero aún faltan grupos por terminar de justificar el 

2022 y ruega que se tengan en cuenta los plazos establecidos. 
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Joaquín Muñoz, presidente, quiere que conste en acta que, por favor, se pida a los grupos que 

tenemos que ser responsables con los plazos porque la subvención no depende de nosotros 

únicamente. Si nos vemos en un aprieto para justificar algo que se llame a la sede y se explique, 

y si aceptamos una subvención debemos ser responsables con ello. Pueden penalizarnos si 

Scouts de Andalucía no justifica correctamente.  

 

Se aprueba el punto por unanimidad. 

 

10. Presentación, estudio y aprobación del Reglamento de pañoletas blancas. 

 

José Ángel Castro, responsable de crecimiento y difusión, explica el documento. 

 

Se trata la propuesta 11.4. 

 

Se vota el reglamento de pañoletas blancas y se aprueba por unanimidad. 

 

 

 

 

11. Propuestas del Comité Ejecutivo y los Grupos Scouts. 

 

11.1. Propuesta del Comité Ejecutivo. 

 
“Poner a la venta las insignias del 40 aniversario a un precio de 3.00€ euros y donar el beneficio 

obtenido a partes iguales a:  

- ONG especializada en la guerra de Ucrania y presente en la zona.  

- ONG especializada en el cambio climático.” 

 

Presidencia explica la propuesta y se aprueba por unanimidad. 

 

11.2. Propuesta del Comité Ejecutivo. 

 

“Se propone al Consejo Scout de Andalucía la subida del precio de la actividad asociativa 

Brownsea: Regreso al pasado celebrada del 6 al 9 de abril de 2023 de 60 euros por asistente a 

70 euros por asistente.” 

 

Se trató en el punto 4 del orden día. 

 

Se aprueba la propuesta con 12 votos a favor y 1 abstención. 

 

11.3. Propuesta del Grupo Scout Habitados 575. 

 

“Modificar el Reglamento de certámenes, o la propuesta a votar en el punto 6 del orden del día, 

en su artículo 4.” 

 

Se trató en el punto 6 y se retira. 
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11.4. Propuesta del Grupo Scout Habitados 575. 

 

“11.4.1. Proponemos organizar el documento en capítulos y artículos. A todos los puntos 

enumerados se les añadiría “Artículo”. Se transformarían las secciones en capítulos, quedando 

el siguiente formato: 

 

Capítulo 1. Disposiciones generales. 

Artículo 1. 

Artículo 2. 

Capítulo 2. Miembros. 

Artículo 3. 

Artículo 4. 

Artículo 5. 

Artículo 6. 

Capítulo 3. Estructura y organización. 

Artículo 7. 

Artículo 8. 

Artículo 9. 

Artículo 10. 

Artículo 11. 

Artículo 12. 

Disposiciones adicionales. 

Disposición adicional primera. 

Disposición adicional segunda. 

Disposición derogatoria. 

Única.” 

 

Joaquín Muñoz, presidente, comenta que el Comité Ejecutivo asume la propuesta. 

 

“11.4.2. Modificar el texto de los puntos 1, 2, 7 y 11. 

 

Actual: 

 

1. Pañoletas Blancas (en lo sucesivo PB)... 

2. La Unidad Pañoletas Blancas asumirá las siguientes tareas… 

7. La Unidad de Servicio de Pañoletas Blancas dependerá organicamente… 

11. Las Funciones de la coordinación de la Unidad de Servicio Pañoletas Blancas será: … 

 

Propuesta de modificación: 

 

1. La Unidad “Pañoletas Blancas” (en lo sucesivo “la Unidad”)... 

2. La Unidad asumirá las siguientes tareas… 

7. La Unidad dependerá orgánicamente… 

11. Las funciones de la persona Coordinadora serán: …” 
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Olmo Chiara, representante de los grupos de Sevilla, explica la segunda propuesta. Dice que 

retira la propuesta pero que se estandarice un único nombre. 

 

“11.4.3. Modificar los puntos 11.b) y 11.f). 

 

Actual: 

 

11.b) Planificar las actividades y los recursos humanos disponibles a principio de cada curso. 

11.f) Presentar una memoria anual al CSA. 

 

Propuesta de modificación: 

 

11.b) Planificar las actividades y los recursos humanos disponibles a principio de cada ronda 

solar. 

11.f) Presentar una memoria anual al CSA anterior a la Asamblea Scout ordinaria, detallando las 

actuaciones realizadas durante la ronda anterior.” 

 

Olmo Chiara, representante de los grupos de Sevilla, explica la tercera propuesta.  

 

Joaquín Muñoz, presidente, comenta que el Comité Ejecutivo asume la propuesta.  

 

“11.4.4. Modificar el punto 11.f). 

 

Actual: 

 

11.b) Planificar las actividades y los recursos humanos disponibles a principio de cada curso. 

11.f) Presentar una memoria anual al CSA. 

 

Propuesta de modificación: 

 

11.b) Planificar las actividades y los recursos humanos disponibles a principio de cada año 

natural. 

11.f) Presentar una memoria anual al primer CSA del año detallando las actuaciones realizadas 

durante el año natural anterior.” 

 

Olmo Chiara, representante de los grupos de Sevilla, explica la cuarta propuesta y la retira. 

 

“11.4.5. Modificar los puntos 3, 6 y 11.d). 

 

Actual: 

 

3. La Unidad está formada por Pañoletas Blancas, que son personas adultas asociadas a un 

Grupo Scout de ASDE – Scouts de Andalucía, adscritos voluntariamente mediante solicitud al 

CSA. 

6. Para la inscripción en la Unidad, se realizará mediante solicitud dirigida al CSA, a través de la 

persona Coordinadora de Pañoletas Blancas. 
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El Comité Ejecutivo valorará el cumplimiento de los requisitos exigidos y los elevará al CSA para 

su aprobación. … 

11.d) Fomentar la participación en la Unidad de nuevos miembros. 

 

Propuesta de modificación: 

 

3. La Unidad está formada por Pañoletas Blancas, que son personas voluntarias adultas 

asociadas a un Grupo Scout de ASDE – Scouts de Andalucía. 

6. La inscripción en la Unidad se realizará mediante solicitud dirigida a la persona 

Coordinadora, que con la ayuda del Comité Ejecutivo valorará el cumplimiento de los requisitos 

exigidos y elevará la solicitud al CSA para su aprobación. … 

11.d) Fomentar la participación en la Unidad de nuevos miembros, y evaluar y elevar al CSA las 

solicitudes de ingreso.” 

 

Olmo Chiara, representante de los grupos de Sevilla, explica la quinta propuesta. Si eliminan el 

primer párrafo, iría contra el reglamento. Pide que quede claro el proceso real, se le mande a la 

persona coordinadora y se tramite con el comité o se le envíe al Consejo. Si se quiere mantener 

así no hay problema.  

 

La propuesta no procede. 

 

 

11.5. Propuesta del Grupo Scout Habitados 575. 

 

“11.5.1. Modificar, en el punto 4.2.3, el listado de tipos de actividades subvencionables, para 

que lea: 

● Reuniones presenciales y on line, que realicen los Grupos Scouts en el transcurso del año, 

siempre que las presenciales se realicen dentro de la Comunidad Autónoma de Andalucía.” 

● Salidas con o sin pernocta, acampadas y campamentos, que tengan lugar en entornos públicos 

o privados de la Comunidad Autónoma de Andalucía.” 

 

Joaquín Muñoz, presidente, comenta que el Comité Ejecutivo asume la propuesta. 

 

“11.5.2. Modificar ciertos párrafos en los puntos 4.2.5 y 4.2.6 de la siguiente manera: 

 

Actual: 

 

4.2.5. Cómo ejecutar y justificar. 

… Aquellos Grupos Scouts que quieran renunciar a la cuantía asignada, pueden hacerlo desde el 

momento de su comunicación y en un plazo máximo de 7 días desde la misma. … 

4.2.6. Penalizaciones. 

… Todas las situaciones parten de no haber rechazado la cuantía en tiempo y forma. … 

 

Propuesta de modificación: 

 

4.2.5. Cómo ejecutar y justificar. 
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… Aquellos Grupos Scouts que quieran renunciar a toda o parte de la cuantía asignada, pueden 

hacerlo desde el momento de su comunicación y en un plazo máximo de 7 días desde la misma. 

… 

4.2.6. Penalizaciones. 

… Todas las situaciones parten de no haber rechazado o reducido la cuantía en tiempo y forma. 

…” 

 

Olmo Chiara, representante de los grupos de Sevilla, comenta que retiran la propuesta 2 porque 

si el grupo se compromete con la subvención que no se les dé la oportunidad de rechazarla.  

 

“11.5.3. Modificar las penalizaciones por no cumplir las responsabilidades establecidas en el 

apartado 4.2.6, que quedarían de la siguiente manera: 

 

Situación en la convocatoria anterior 

 

No haber justificado nada del importe a 

justificar sin causa justificada. 

 

No haber justificado nada del importe a 

justificar con causa justificada. 

 

No haber justificado parte del importe a 

justificar. 

 

 

 

 

Penalización en la convocatoria actual 

 

100 % del importe. 

 

 

50 % del importe. 

 

 

Igual al tanto por ciento no justificado sin 

causa justificada, más la mitad del tanto 

por ciento no justificado con causa 

justificada.” 
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Olmo Chiara, representante de los grupos de Sevilla, comenta que retiran la 

propuesta 3 porque no la pudieron tratar en la reunión de coordinadores de Sevilla. 

 

“11.5.4. Modificar las secciones 4.2.4 y 4.2.5.1, de la siguiente manera: eliminar 

el párrafo 

 

Se establecen dos periodos de justificación, el primero desde el 1 de enero 

hasta el 31 de agosto, durante el cual el Grupo Scout podrá justificar con 

cualquier tipo de gasto recogido en el apartado 4.2.5.1 previa notificación a 

la técnico de programas. A partir de dicha fecha, cualquier gasto debe 

acordarse previamente con la técnico de programas. De no ser así, el área 

de Programas se reserva la posibilidad de limitar la imputación de los gastos.  

 

En la sección 4.2.4, añadir el punto 

 

Se podrá requerir a cada Grupo Scout que, del total a justificar, ciertos 

porcentajes mínimos correspondan a algunos tipos de gasto particulares. 

 

Al apartado de “Requisitos generales” de la sección 4.2.5.1 y modificar el penúltimo 

párrafo de la sección 4.2.2 para que pase a ser 

 

Una vez revisadas las solicitudes se realizará el reparto y se comunicará a 

los Grupos 

Scouts la cuantía concedida, así como los porcentajes mínimos de 

justificación por tipo de gasto. Esa asignación económica puede ser utilizada 

por los Grupos Scouts durante todo el año natural de la apertura de la 

convocatoria.” 

 

Olmo Chiara, representante de los grupos de Sevilla, explica la propuesta 4. Si hay 

una serie de porcentajes que hay que asumirse, pues que cada grupo los asuma. 

Por ejemplo, si hay un 15% de material fungible pues que todos los grupos lo 

hagan. Ruega que no se permita que un grupo se gaste todo en una misma partida 

porque puede dejar a otros grupos sin margen de maniobra. Retiran la propuesta, 

pero piden por favor que se tenga en cuenta. 

 

 

12. Asuntos varios. 

 

12.1. Grupos Scouts en formación: 

 

Joaquín Muñoz, presidente, explica que han llegado los informes positivos de los 

Grupos Scouts Altair, Samsara y Prometeo. Se acepta por asentimiento que se lleve 

a cabo la solicitud oficial. 
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12.2. Comisión de garantías: 

 

Joaquín Muñoz, presidente, comenta que hay una propuesta de solicitud  de 

petición de informe a la comisión de garantías que no está en la documentación al 

ser este órgano exclusivamente el que decide si elevarla o no a la comisión. 

 

Olmo Chiara, representante de los grupos de Sevilla, explica la propuesta. 

 

Joaquín Muñoz, presidente, comenta que el Reglamento Interno es un desarrollo 

del Estatuto y su modificación es igual que la de los estatutos. Hay que convocar 

una asamblea a tal fin. Lee las palabras del secretario sobre la propuesta.  

 

Olmo Chiara, representante de los grupos de Sevilla, dice que el Consejo tiene la 

potestad de interpretar estatutos y reglamentos. 

 

José Luis Pastrana, director de la ETLIM, dice que se hace en asambleas 

extraordinarias para que se apruebe justo después el acta en la asamblea ordinaria 

y así pueda aplicarse el cambio desde ese momento y no esperar un año si se 

realizara en una asamblea ordinaria a aprobar el acta en la siguiente asamblea 

anual. 

 

José Ángel Castro, responsable de crecimiento y difusión, comenta que tenemos 

una reglamentación tan amplia que es lógico que se trate en asambleas 

extraordinarias. 

 

Se procede a la votación de llevar la propuesta a la comisión de garantías, siendo 

rechazada por 12 votos en contra y 1 voto a favor.  

 

Karina Reyes, representante de los grupos de Sevilla, dice que Sevilla quiere que 

conste en acta la siguiente pregunta: ¿Cómo se puede proceder si alguien quiere 

llevar a algún miembro del Consejo a la comisión de garantías? Joaquín Muñoz, 

presidente, dice que tiene que recibirlo el Comité Ejecutivo aunque vaya en contra 

de ellos, porque el procedimiento es así. 

 

Karina Reyes, representante de los grupos de Sevilla, dice que Sevilla quiere que 

conste en acta la siguiente pregunta: ¿Cómo se puede proceder si alguien quiere 

llevar a algún miembro del Consejo a la comisión de garantías? Joaquín Muñoz, 

presidente, dice que tiene que recibirlo el CSA aunque vaya en contra de ellos. 

 

Joaquín Muñoz, presidente, comenta el informe de la comisión de garantías sobre 

el Encuentro Rover. 

 

Tras un largo debate, se aprueba por 12 votos a favor y 1 abstención la primera 

penalización; la segunda penalización se aprueba por 11 votos a favor, 1 abstención 

y 1 en contra. Se decide que se va a realizar un informe adicional a fin de 

determinar si existe algún tipo de responsabilidad penal por los hechos ocurridos; 



 

Página 16 de 17 

 

este informe se hará en el plazo más breve posible y se convocará en una o dos 

semanas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12.3. Centro Scout Bermejales: 

 

Joaquín Muñoz, presidente, comenta que el Centro Scout Bermejales tendrá un 

nuevo equipo para dirigirlo y lo formarán 5 personas. Cuando se pongan a trabajar 

se irán comentando los avances. 

 

 

13. Ruegos y preguntas. 

 

 

Preguntas: 

 

Olmo Chiara, representante de los grupos de Sevilla, pregunta sobre los derechos 

de imagen q se pidió por correo….Pregunta que se comentó a la asamblea que se 

trabajaría en buscar una solución en la propuesta de… 

 

José Manuel Juan, delegado territorial de Cádiz, pregunta sobre las credenciales, si 

va a haber este año. Pregunta si la comisión de garantía tiene muchas gestiones. 

Joaquín Muñoz, presidente, responde que sí habrá credenciales esta ronda y que la 

comisión de garantías sí que se le han pedido varios informes, aun así, no puede 

hacerse público el trabajo que van gestionando. 

 

José Manuel Arrieta, representante de los grupos de Cádiz, pregunta si se va hacer 

algo con la carretera de Cerro Mulera, pues están teniendo problemas con los 

autobuses. Joaquín Muñoz, presidente, responde que ha hablado con Manolo 

Barranco y están viendo cómo hacerlo. Pregunta también que si se van a enviar los 

acuerdos de las acta dentro de los 45 días después del CSA, como se aprobó en la 

asamblea. Joaquín Muñoz, presidente, responde que sí, que se mandará desde 

secretaría.  

 

Sandra Tallada, representante de los grupos de Granada, pregunta si las 

delegaciones tienen acceso a la intranet, por ejemplo para entrar como 

representante. Joaquín Muñoz, presidente, responde que sí. 

 

Francisco García, representante del foro joven, pregunta si es posible estar censado 

en ASDE y MSC simultáneamente. Joaquín Muñoz, presidente, responde que sí. 

 

Ruegos: 
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Olmo Chiara, representante de los grupos de Sevilla, ruega que la técnico de 

programas haga un tutorial sobre IAJ. Quien se encargue de la lista de correos que 

la revise porque hay un problema de seguridad. 

 

José Manuel Juan, delegado territorial de Cádiz, ruega en la medida de las 

posibilidades y en función del carácter del CSA, se invite a los RRGG suplentes. 

 

José Luis Pastrana, director de la ETLIM, ruega se agradezca a los miembros de 

este Consejo por su actitud para tomar decisiones y llegar a acuerdos hoy. 

 

José Manuel Arrieta, representante de los grupos de Cádiz, ruega a la delegación 

de Sevilla que los grupos de Sevilla intenten ir más a Cerro Mulera, que están 

ambas a la misma distancia. 

 

Sandra Tallada, representante de los grupos de Granada, ruega desde el Grupo 

Scout Fénix 516, sobre el IAJ que si hay un documento protocolario sobre cómo 

empezar con la subvención que lo envíen, ya que están perdidos. 

 

Rocío Ramírez, responsable de programas, ruega a los delegados que revisen el 

correo asiduamente. 

 

Isabel María Rodríguez, representante de los grupos de Granada, ruega que el socio 

o socia que no haya sido miembro de la asociación la ronda anterior, si pertenece 

a un colectivo desfavorecido, entre en la primera convocatoria de becas de SdA. 

 

 


